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Ayuntamiento de Vilamarxant
Anuncio del Ayuntamiento de Vilamarxant sobre la apro-
bación definitiva de la Ordenanza General Reguladora 
de la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario adoptado en sesión celebrada en fecha 28 de sep-
tiembre de 2017, relativo a la aprobación inicial de la Ordenanza 
general reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamien-
to de Vilamarxant, cuyo texto íntegro se hace público, para su gene-
ral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE VILAMAR-
XANT
ARTÍCULO 1. Objeto de la Ordenanza
Con la finalidad de regular un tratamiento homogéneo de la relación 
jurídica subvencionadora en las diferentes Administraciones Públi-
cas, se aprobó la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
Se trata de responder adecuadamente a las necesidades que la acti-
vidad subvencionadora de las Administraciones Públicas exige ac-
tualmente en los aspectos de transparencia, control financiero y ré-
gimen sancionador.
El art. 3.1b) de la ley incluye a las Entidades que integran la Admi-
nistración local en el ámbito de aplicación subjetiva, imponiendo el 
art.9 la obligación de aprobar con carácter previo al otorgamiento de 
las subvenciones, las bases reguladoras de concesión en los términos 
previstos en la Ley.
Por su parte, el art. 17.2 de la ley establece que, las bases regulado-
ras de las subvenciones de las Corporaciones Locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a 
través de una ordenanza general de subvenciones o mediante una 
ordenanza específica para las distintas modalidades de subvencio-
nes.
Por los motivos expuestos, se ha considerado la conveniencia de 
elaborar una Ordenanza General de Subvenciones que contemple las 
actividades de tipo social, cultural y deportiva, y otras frecuentes en 
el ámbito municipal, y de esta forma, cumplir con las obligaciones 
legales impuestas, previas a la aprobación de las diferentes convo-
catorias de subvenciones.
ARTÍCULO 2. Áreas Objeto de Subvención
Serán subvencionables las actividades programadas en las convoca-
torias específicas, y referidas a las áreas de:
a)  Cultura: En el área de cultura lo será cualquier actividad cultural 
relacionada con las artes, las ciencias y las letras. Igualmente serán 
objeto de subvención, las actividades de animación sociocultural, 
especialmente las de ocio y tiempo libre, destinadas al fomento de 
la creatividad y participación vecinal, las realizadas por asociaciones, 
etc.
b)  Turismo: En el área de turismo lo será cualquier actividad desti-
nada al fomento del turismo en el municipio de Vilamarxant, así 
como el conocimiento y fomento de la misma fuera del territorio 
municipal.
c)  Fiestas y tradiciones: En el área de fiestas y tradiciones, cualquier 
actividad relacionada con los festejos tradicionales, y aquellas acti-
vidades festivas, que complementen las actividades municipales en 
esta materia, como son las realizadas por fallas, peñas…
d)  Deportes: Son subvencionables los gastos derivados de la orga-
nización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte.
e)  Educación: Actividades dirigidas a la formación de los alumnos, 
sostenimiento y funcionamiento de las AMPAS, y demás actividades 
dirigidas al sector educativo.
f)  Juventud: Actividades de animación sociocultural, programas 
destinados a jóvenes, concursos, exposiciones, otras actividades 
relacionadas con la cultura y creación juvenil, programas de infor-
mación y asesoramiento, ocio y tiempo libre, actividades formativas 

y educativas, revistas y publicaciones y, en general, todas aquellas 
actividades relacionadas con el fomento de la participación y el 
asociacionismo juvenil.
g)  Salud: actividades encaminadas a la prevención, protección y 
promoción de la salud, dirigidas a la población en general y colec-
tivos en particular, como jóvenes, mayores, mujer, niños, etc. Tam-
bién aquellos proyectos o programas que contemplen objetivos 
educativos y preventivos que fomenten la salud de los diferentes 
grupos de población. Serán también subvencionables los gastos 
derivados de actividades informativas-formativas, organización de 
actos públicos, como jornadas, seminarios, etc., que faciliten el co-
nocimiento, inserción y rehabilitación de enfermos.
h)  Medio ambiente: actividades encaminadas a la protección del 
medio ambiente urbano y natural y la promoción de todo tipo de 
actividad que se dirija especialmente a esta protección. También 
actividades formativas, de información, y participación de los veci-
nos.
i)  Cooperación: actividades encaminadas a la consecución de pro-
yectos de cooperación local, nacional o internacional, así como las 
campañas de sensibilización dirigidas a la población autóctona.
j)  Participación Vecinal: actividades dirigidas a la promoción, fun-
cionamiento y actuaciones de las Asociaciones de Vecinos.
k)  Promoción comercial y empresarial locales: serán subvenciona-
bles las actividades orientadas a la promoción y fomento de la acti-
vidad económica dentro del ámbito municipal y de otros sectores 
económicos de relevancia municipal como puede ser la agricultu-
ra.
l)  Servicios Sociales: serán subvencionables las actividades orien-
tadas a la prevención, intervención, asistencia, rehabilitación, inte-
gración social o promoción del bienestar social de la familia, la in-
fancia y adolescencia, mayores, mujeres, personas con discapacidad, 
y otros colectivos en situación de riesgo de exclusión social, así como 
las destinadas a la promoción del movimiento asociativo y a la 
atención de situaciones de graves carencias o emergencia social.
m)  Otras: cualquier otra actividad que sea complementaria de la 
actividad municipal y susceptible de subvencionar por dirigirse a un 
colectivo de población determinado.
ARTÍCULO 3. Beneficiarios
a) Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la perso-
na que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamien-
to o que se encuentre en la situación que legitima su concesión.
b) Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros 
asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad 
o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la sub-
vención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios.
c) Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio se-
parado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar 
a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren 
en la situación que motiva la concesión de la subvención.
d) Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o enti-
dades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión 
de la subvención o en las que concurran las circunstancias previstas 
en las bases reguladoras de la convocatoria.
e) No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes con-
curran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su 
normativa reguladora.
f) Tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las sub-
venciones regulados por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 
4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, y tampoco la podrán obtener, las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento adminis-
trativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud 
penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 
Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
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cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente 
registro.
ARTÍCULO 4. Procedimientos de Concesión de Subvenciones
Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante 
procedimiento en régimen de concurrencia competitiva.
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva. Tendrá la consideración 
de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la 
concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre 
las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente 
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, dentro del 
crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración 
en aplicación de los citados criterios.
No obstante, en virtud del artículo 55 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases reguladoras de 
la subvención podrán exceptuar del requisito de fijar un orden de 
prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos para el caso de que el crédito consignado en la convo-
catoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez 
finalizado el plazo de presentación.
ARTÍCULO 5. Concesión Directa de Subvenciones
Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de 
la Entidad, en los términos recogidos en los Convenios y en la nor-
mativa reguladora de estas subvenciones.
El Presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario, el 
objeto de la subvención y su cuantía.
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Admi-
nistración por una Norma de rango legal, que seguirán el procedi-
miento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su 
propia Normativa.
c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanita-
rio, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública, y así se acuerde por parte del Pleno de la Corporación.
ARTÍCULO 6. Concesión en Régimen de Concurrencia Competiti-
va
El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria. En la 
convocatoria se incluirán las Bases Reguladoras de la subvención 
convocada
La aprobación de las Bases, se producirá por acuerdo del órgano 
competente.
El contenido mínimo de la convocatoria será el previsto en el artí-
culo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.
El contenido mínimo de las Bases Reguladoras de cada subvención 
será el previsto en el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.
La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su página 
web. No obstante, será suficiente su publicación en el tablón y en la 
página web en aquellos casos en los que los eventuales beneficiarios 
hayan de ser únicamente vecinos del municipio.
El órgano instructor del procedimiento será el que se designe en las 
bases reguladoras respectivas.
Recibidas las solicitudes de subvención, el examen y comprobación 
de las mismas se llevará a cabo por una Comisión de Valoración 
formada por los miembros que se establezcan en las Bases regula-
doras respectivas. Obligatoriamente uno de sus miembros actuará de 
secretario de la Comisión.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes la Comisión de 
Valoración podrá requerir al interesado para que subsane los defectos 
detectados en la solicitud en el plazo máximo e improrrogable de 10 
días desde la notificación, en la que se advertirá que de no producir-
se dicha subsanación se le tendrá por desistido de su solicitud.
Examinadas las solicitudes presentadas, y concluido el plazo de 
subsanación de errores en su caso, la Comisión de Valoración emi-
tirá un informe en el que se incluya, como mínimo, las solicitudes 
desestimadas y el motivo de la desestimación, las solicitudes esti-

madas y la cuantía de la subvención a conceder, y el cumplimiento 
de los requisitos previstos en las presentes bases.
El órgano instructor formulará propuesta de resolución, en base al 
informe presentado por la Comisión de Valoración, ante el órgano 
concedente (Alcalde–Presidente o Concejal en quién delegue o 
Junta de Gobierno).
La resolución hará constar de forma expresa:
-  La relación de solicitantes.
-  Los beneficiarios de las subvenciones y cuantías de las mismas.
-  Los criterios de valoración.
-  Mención expresa a la desestimación del resto de solicitudes.
No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la 
existencia de consignación presupuestaria suficiente en el expedien-
te.
El plazo máximo para resolver y notificarla resolución del procedi-
miento no podrá exceder de seis meses. El vencimiento de este 
plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencia administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. La práctica de dicha notificación o publicación 
se ajustará a las disposiciones contenidas en los artículos 42, 43, 44 
y 45 de la citada Ley.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada la solicitud de 
la concesión por silencio administrativo.
Contra los actos de resolución expresa podrán interponerse potesta-
tivamente Recurso de Reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto o bien directamente Recurso Contencioso Administrativo.
La publicación de las subvenciones concedidas se realizará en el 
tablón de Anuncios de la Entidad y en su página web. Además, se 
publicará un extracto de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia. En el caso de que las cuantías concedidas, individualmen-
te consideradas, sean inferior a 3.000€, será suficiente con la publi-
cación en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en su página 
web.
Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación recibida, haciendo en aquellos elementos 
en que sea posible que se ha recibido una colaboración por parte del 
Ayuntamiento de Vilamarxant.
ARTÍCULO 7. Obligaciones de los Beneficiarios
Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o 
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el 
órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anterio-
res.
d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas.
e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, 
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados, en los términos exigidos por la 
Legislación mercantil y sectorial, aplicable al beneficiario en cada 
caso.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.



188 N.º 248
29-XII-2017

BUTLLETÍ  OFICIAL
DE  LA  PROVÍNCIA  DE  VALÈNCIA

BOLETIN  OFICIAL
DE  LA  PROVINCIA  DE  VALENCIA

h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación 
de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier 
tipo que sean objeto de subvención.
i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se 
deberá proceder al reintegro de la cuantía recibida.
ARTÍCULO 8. Cuantía
La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será compatible 
con cualquier otro tipo de subvención o ayuda. En ningún caso el 
importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos, supere el coste de la actividad subvencionada.
La cuantía de la subvención para cada beneficiario, vendrá determi-
nada en la resolución de concesión.
ARTÍCULO 9. Justificación
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de 
la consecución de los objetivos previstos en la concesión de la sub-
vención, se documentará en los términos previstos en las Bases re-
guladoras de cada convocatoria. No obstante, en todo caso, para 
percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento, los 
certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Se-
guridad Social.
La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo esta-
blecido en las Bases reguladoras de la convocatoria.
ARTÍCULO 10. El Reintegro
En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, 
deberán indicarse la causa que determina su inicio, las obligaciones 
incumplidas y el importe de la subvención afectado.
El acuerdo será notificado al beneficiario, o en su caso, a la entidad 
colaboradora, concediéndole un plazo de quince días para que alegue 
o presente los documentos que estime pertinentes.
La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado 
al reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa de reintegro de 
concurre de entre las previstas en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones, y el importe de la subvención a reintegrar junto 
con la liquidación de los intereses de demora.
La resolución será notificada a los interesados requiriéndoseles para 
realizar el reintegro correspondiente en el plazo y en la forma que 
establece el Reglamento General de Recaudación.
El plazo máximo para resolver y notificar será de doce meses desde 
la fecha del acuerdo de iniciación.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, y en 
la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General de Subvencio-
nes, en los siguientes casos:
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del 
proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan la 
concesión de la subvención.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 
insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, y en su caso, en las Normas reguladoras de la subven-
ción.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difu-
sión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la citada Ley 
38/2003.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 
de la Ley 38/2003, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documentos cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o 
Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Inter-
nacionales.
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administra-
ción a las Entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los 

compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto 
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención.
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administra-
ción a las Entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los 
compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las activi-
dades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 
del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se deri-
ve una necesidad de reintegro.
i) En los demás supuestos previstos en la Normativa reguladora de 
la subvención.
ARTÍCULO 11. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRA-
TIVAS
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones 
las acciones y omisiones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y serán sancionadas incluso a 
título de simple negligencia.
El régimen jurídico referente a las infracciones y sanciones adminis-
trativas en materia de subvenciones, se regirá por lo previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez haya trans-
currido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Valencia, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Vilamarxant, a 21 de diciembre de 2017.—El alcalde, Jesús Monte-
sinos Oltra.
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